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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto Interlocutorio 
Santiago de Cali, cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Designación de curador Ad hoc cancelación de patrimonio de familia Rad. 

2021-00003-00 
 
En atención a la reunión que fuere programada por parte de la Sala de Familia 
del Tribunal Superior de este Distrito Judicial, se RESUELVE:  
 
Señalar el diecisiete (17) de marzo de esta anualidad a las ocho y treinta 
de la mañana (8:30am), para llevar a cabo la audiencia fijada en el proveído 
precedente. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 

LAURA ANDREA MARÍN RIVERA 

Juez 
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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No 14, hoy, 5 de marzo de 2021, se 

notificó a las partes la providencia que antecede. (Art. 9 del 
Decreto 806 de 2020).  

 
Jean Pierre Gutiérrez Salazar 

Secretario 
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